
 
MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 
y de la paz social” 

 

Procedimiento: Recurso extraordinario de revisión   

Recurrente: Hacienda el Halcón S.A.  

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2021 00269 00 

Asunto: Ordena oficiar 

 

Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte recurrente allega constancia de haber remitido por 

correo certificado al señor Oscar Humberto Marín Saldarriaga la comunicación 

de que trata el artículo 291 del CGP, para notificarlo de la providencia que 

admitió el presente recurso de revisión. Sin embargo, como la entrega de 

dicha citación no fue efectiva porque el convocado no habita en el lugar hacia 

el cual se direccionó la misma, el recurrente afirmó no conocer otra dirección 

física o electrónica para notificarlo y, en consecuencia, solicitó su 

emplazamiento.  

 

Con ocasión de la solicitud aludida este despacho considera que, previo a 

establecer la viabilidad de ordenar el emplazamiento deprecado, es necesario 

oficiar a la EPS Suramericana S.A. por ser la promotora de salud en la que se 

encuentra afiliado el señor Marín Saldarriaga, según se registra en la Base de 

Datos única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud1.  

 

En tal sentido, de conformidad con el parágrafo segundo del artículo 8 de la 

ley 2213 de 20222, se ordena que por conducto de la secretaría se oficie a la 

                                                           
1Cfr.https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=lhlf7g
lX8edu4YzANiGqZw== 
2 Cfr. «(…) PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras 

de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas web o en redes sociales.» 



EPS Suramericana S.A. para que se sirva indicar la información de contacto 

(teléfono, dirección física y electrónica), que registra el señor Oscar Humberto 

Marín Saldarriaga, identificado con cédula de ciudadanía 98.587.712, en sus 

bases de datos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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